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FICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derech». 
T E L E F O N O a .Ml 

T>í¿ OIR/ A DOCE Y DB TRES A 1 SIS 

Centros oficiales.---E;¿ es:; capUsI, llevado á domicilio, 9,56 pesetas 
mensuales; fuera de ella, S,M al mea, iO,¿t¡ ai trimestre, 21 ai semestre 7 
12 por un ano. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetea mensua
les T rucia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 14 al semestre y 48 al afio. 

Se admiten suscripciones en Maorid, en la Admlnistrrcion del B O L K T Í W , 
calle de Peligros, 8, entto dcha.—Fuera de esta capital, directamente . or 
medio de carta i ia Administración can inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I S * A DB IftSaWCIONB» 

Anuncios oficiales de pana. Mane 6 fracción. 9,50 y ta. 
Id. «articularas aa la 1.' 2.' y 3.a plaaa. l.Ott a 
Id. id. en la 4.a plana 8,71 e 

NAmaro exulto, f • céntimo*.' 

Parle oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. O. g.) 

•i M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
:n$ Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su Im
pártante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
¡trsonas de la Augusta Real Familia. 

• m » • • • -•' 

Gobierno civil 
a e e e i ó n d o F o m o n t a . — F e r r o c a r r i l e s . 

Hallándose depositados hace neis de ua 
afio ea los almacenes que ea ceta Corte tie-
ae establecidos ta Compañía de lee Cami
nes ele Hierro del Norte varios efectos que 
ae kan sido reclamados por sus duelos, se 
les iavita por medio del presente anuncio, 
a fin de que, en el plazo de treinta días, se 
presenten a recogerlos; ea la inteligencia 
que, si dejasen de hacerlo, se procederá a 
su venta en pública subasta, según el ar
tículo 181 del Regleaento de Policía de Fe
rrocarriles de 8 de Septiembre de 1878 y 
Real orden de 1.* de Abril de 1867; e cuyo 
efecto, se ha señalado el día 6 de Abril de 
1916, a las diez de su mañana, para llevar a 
cabo dicho ecto, en el calón de equipajes 
da llegada en la estación del Príncipe Pío, 
da ceta Corte. 

Lo que se anuncie al público para au co
nocimiento y efecto correspondientes, pe
diendo las personas que deseen interesarse 
ea la subaata pasar a ver los efectos que 
deben venderse loa díaa 3, 4 y 5 de Ab il 
de 1916, da diez a treee, en el almacén de 
subastas que tiene dich* Compañía en el 
Paseo Imperial. 

Madrid, •xi de Enero de 1916 

El Gobernedor, 
F. Merino Villarino. 

(Núm. 360.) 

A y u n t a m i e n t o s 

CARABANCHEL A L T O 

Incluidos ea cote alistamiento y reempla
zo actual, como comprendidos en ol ceso 5.* 
del art. 34 de le Ley, los mocee que e con

tinuación se relacionan, cuyo paradero, así 
oomo el de sus podres, so ignore, so les dta 
por medie del presente, pere que concurran 
a esta Cata Consistorial los díaa to del ac 
tual y 5 de Mareo próximo y hora do las 
siete y nueve de sus respectivas mañanas, 
en cuyos días tendrán lugar los actos del 
sortee de mocee y declaración de soldado a; 
apercibiéndoles que, de ao comparecer a 
este último, les parará las perjuicios censi-
guientec. 

Mezee. 
Moa i 00 Enrique Por tal er González, ai jo 

de Isaac y de Jenere. 
José Guijero Frenco, hijo de Andrés y 

Se verían a. 
Jote Moría Arpe Artcehe, hijo de Ramón 

y Rota. 
Alejandro Campos Sánchez Catado, hijo 

de Abelardo e Inocente. 
Carabáí'Chcí Alte, 13 de Febrero de 1916. 

El Alcalde, 
A. Redrígaez. 

TORRELAGUNA 

Hallándose comprendido en el alista 
miento de este Vílie, para el reemplazo del 
corriente año, coa arreglo el ceso 5.* del 
ert. 34 de la Ley, el meao que se exprosa a 
continuedóe, cuyo parad ro se ignora, así 
como el de sus podres, se le dta para que 
concurra a la Sola Consistorial de etta po
blación a los actos siguientes: 

El día 13 de Febrero próximo, a las diez 
de la mañana, para el cierre definitivo del 
alistamiento. 

El día ao del propio mes, a las siete de 
ia mañana, al sorteo general de mozos; y 

- El día 5 de Marzo próximo, a las nueve 
de la TI V.na. al acto de la clasificación y 
declaración de soldados. 

Con apercibimiento que, de no concurrir, 
le parará el perjuicio a que haya lugar según 
los casos. 

Torrelaguna, ti de Enero de 1916. 
El Alcalde, 

Constentine Vera. 

Mozo qao to cita. 
Félix Martfo González, hijo de Casildo y 

de Amelio, noció el ó de Noviembre 
de 1895. 

(Núm 485.I 

RIBAS Y VACIA MADRID 
Por el presente so cita a lee meóos cayo 

paradero se ignore: 

Buenaventura Jenere Cruz y Ramiro, 
hijo de Melchor e Isidro. 

Seadalie Félix Cobas y Aibis, hija de 
Lorenzo y Remana. 

Para que éstos, sus familias o personas 
que los representen se presenten on cota 
Cesa Ceosietoricl el díe 13 de Febrera pró
ximo, en que tendrá lugar el oda de dar 
lectura y cerrar definitivamente lee listes 
rectificados del alistamiento de lee monea 
correspondientes ol reemplazo del aJe ta
túa!, igualmente se les cita para loe actos 
del sorteo y clasificación, qao toadrán efec
to, respectivamente, el dia 20 de Febrero 
y 5 de Marzo; apercibiéndoles que ea falta 
de presentación lee ocasionará lee por juicios 
coneiguiontet. 

Ribas y Vaciamadrld, 31 de Enero 
de 1916. 

El Alcalde, 
Apeliaar A «mera. 

(Núm. 440.) 

CÓSLADA 
La cuente munieipal del ejercicio del pre

supueste de 1915, formad* por le Comisión 
de Hacienda y aprobad» por el Ayunte-
miente, so halla de manifirnto ca la Secre
taría del mismo per término de quiace díea 
para que pueda ser examinada y oir reda
maciones. 

Ceslada, 5 de Febrero de 1916. 
El Alcalde, 

Julián de Sen Antonio. 
(Núm 5 ) 6 . ) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
Las cuentas munici peles de este distrito 

correspondientes el ejercicio de 1915. con 
didamon dol seior Regidor Síndico y déla 
Comisión de Hacienda, se hallan expuestas 
al público ea le Secretaría de Aventamiea-
te, por término de quince días. £ 

San Sebas t ián de les Reyes, 4 do Febre
ro de 1916. 

El Alcalde, 
P. O., 

Plácido de la Torro. 
(Núm. 537.) 

CAMPO B E A L 
La cuenta general de landos de este Mu

nicipio correspondiente al ejercicio próxi
mo pecado de 1915 se halla expuesta al 
público, ca la Secretaría del Ayunta-
mieato, per término de quince días, e con
tar desde esta lecha, a les electos que deter-

miau el artículo ibt de le vigente ley Mu
nidpal. 

Campo Real, t f de Enere do 1916. 
El Alcalde, 

Mariano Aléate. 
(Núm. 497.) 

BOADILLA DEL MONTE 
Las cuentas de fondos municipales de ceta 

Villa correspondientes al próximo patada 
año de 1915 te hallan terminadas y enpuesfaa 
al público ca la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince días, c eñu
dos desde el de la feche, e les electos del 
art. 161 de la vigoato ley Municipal. 

Boadilla del Mente, 19 de Enere de 1911. 
El Alcalde, 

Agustín Rctaaa. 
(Núm. 414.) 

CIEMPOZUILOS 
La cuenta general de caudales de este 

Municipio correspondiente al año de ifjiS, 
aprobada por esto Ayuntamiento, se en
cuentra expuesta al público, por quiace 
dies, para oir reclamaciones. 

Ciempozueloo, 29 de Enero de 1916. 
El Alcalde, 

Angel Ciespe. 
(Núm. 415.) 

VILLAM ANT1L L A 
Fijada definitivamente por este Ayun

tamiento, previa censure del señor Regidor 
Síndico, ia cuenta municipal del ejercida 
de 1915, eetá de manifiesto ea la Secretaría 
por término de quince días, para que puede 
ser examiaada por los vecinos y producir 
per escrito las observaciones que creea 
convenientea. 

Villamantilla, a 09 de Encio de 1916. 
El Alcalde, 

Higinio Lozano. 
(Núm. 418.) 

LAS NAVAS DE BUITRAGO 
Las cuentas de fondos munldpales de 

rete Ayuntamiento correspondientes al año 
de 1915 se hallan terminadas y expuestas al 
público por término de quince d'as, pare 
o<r reclamaciones, en la Secretaría do este 
Municipio. 

Las Navas de Buitrago, 31 de Enera 
de 1916. 

El Alcalde, 
Cayetano dd Poza. 

(Núm. 487.) 
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SANTA MARIA DE L A A L A M E D A 
So hallan terminada* y expuestas ai pú

blico por término ale quince días para oir 
redamaciones, después de sprobedas por d 
Ayuntamiento y censuradas por el señor 
Regidor Síndico, lee cuentos municipales 
de este Municipio del eiercldo de 1915. 

Senté María de le Alameda, 31 de Enero 
de 1916. 

El Alealde, 
J o s é G e r c í a . 

(Núm. 445 ) 
TORREJON DE VELASCO 

Previa inserción de este anuneio en d 
B O L B T Í N O F I C I A L de esta previecia, dte a 
Segismundo Cascón Torres, hijo de Angel 
y de María, cuyo paradero se ignora, para 
que coceo uno de toe mocee induídoc ea cl 
alistamiento pera el reempiezo dd año ac
tual, comparezca ente este Ayuntamiento 
las días 13 y ao dd actua! y 5 de Marzo 
próximo, para los actos de cierre de dicho 
alistamiento, sorteo y clasificación y decla
ración de soldados, respectivamente. 

Terrejóa de Velasco, 5 de Febrero 
de 1916. 
iMMMiMh XI Alcalde, 

Román García. 
• • »» • m 

Bateo Udastríaf y €omereía! t$8pafiei 
( B \ N C O GREMIAL) 

Se participa por d preseate comunicado 
a los tenedores, propietarios o habientes 
derechos de las acciones cayos números se 
relacionan a continuación, que si en el pa
zo de quince días, a contar desde 'a publi 
cación del presente anuncio, ne han satis 
teche los dividendos pasivos que son en 
deber, se procederá a su venta, de confor 
midad coa lo prevenido por cl artículo 9 0 

de los Estatutos. 
Números de las acciones: 1.001 al a.eco; 

3.001 al 15.999; 160000 ¡6079; 16.081 
al 17.382; 17.384 al 17.423; 17.454 al 
20.eoo inclusive. 

Todo lo cual se hace público pera cono-
miento de les interesados 7 en cumplimien 
to de lo dispuesto por los Estatutos 

Por el Consejo de Admiaistracióa, 
Luis Calderón. 

(A'-oe.) 
. m ••»»•»-

Diputación provincial 
Sesión de 16 de Jumo de 1915. 

(CONTINUACIÓN" ) 

Dice que ha examinado el borrador de la 
escritura y ha encontrado alguna omisión 
que se puede subeanar, y a este efecto pre
senta una enmienda que dice así: 

«El Diputado que suscribe propone la 
siguiente enmienda al número 17 de la or
den del día: Que se devuelva el provecto 
de escritura al Notorio Sr. Martín, para 
qne en sustitución de la cláusula 10 del pro
yecte determine taxativamente las estipula
ciones qae del primitivo contrato subsisten, 
declaran o caducadas las restaecs que no 
prevalezcan. 

Asimismo que se agregue nna estipula 
ción en la que se d gi lo siguiente: 

El plazo de este contrato se atenderá 
extinguido y sin derecho por parte dd se
ñor Oria a exigir indemnización de ningu 
na dase por el término que aun le resta de 
disfrutar ei arriende, si ce Ins explotaciones 
a que el Sr. Oria destinase el solar arrenda

do se establedese cualquier clase de recreos 
qae estuviesen penados ca la Ley. 

Palacio de la Diputadón proviadajtMÉ 
de Junio de 1915.— Emilio Llasere»* 

Continúa recordando que elprimeraHB 
to que votó coceo Diputado fué éste, que 
entonces no cono :ín coma ahora, y cele* 
brarta que el vota queentenees dio de asen
timiento no figúrese coate tal; por eso, 
hoy, que ha penetrado en el leude del 
asunto, quiero rectificarlo. 

En su opinión, este contrato que se va a 
formalizar hoy no es un contrato de subro
gación de derechos, siao un nuevo contra • 
to de arrendamiento, y la Diputación se aa 
a exponer a que ua díapmeda ser tachado 
de nula esta escritura, por ser distinta en 
la forma de lo que es ea d loado. 

Continúa el Sr. Llasera, 7 enteadiendo 
que éste es d memento oportuno y que 
toda precaución on cuestión de escrituras 
es pocn, propone que on la cláusula 10.* se 
determine taxativamente las estipulaciones 
que del primitivo contrato subsisten, decla
rando caducadas las restantes que no pre
valezcan, puesto que se trata, a su juido, 
de una verdadera novación dd contrata, y 
la regla más elemental de prudenoia exige 
consignar la mayor cantidad de disposicio
nes taxativas, que a nadie perjudieaa y a 
todos favorece. 

Defiende la segura parte de la enmien
da, porque es indispensable qne la Diputa
ción pueda poner término "al contrato des
de el momento en que se establezca una ex
plotación ¡nmord en los solares objeto del 
contrato, y que precisamente por preceder 
de una obra piadosa resultaría más doloro
so que fuetea objete de dicho tráfico y la 
Diputación no pudiese evitarlo. 

(El Sr. Soria ocupa la Presidencia.) 
El Sr. Senra dice que después de haber 

estudiado la Comisión de Beneficencia am
plia y deten! lamente el asunto de la subro
gación, coa asistencia de casi í&J.s los 
Diputados provindales, en una serie de re 
uniones y de conversaciones particulares 
'intre ei contratista y los representantes de 
la Corporación se llevó ua dtctaraea a la 
Diputación, siendo aprobado y sandonado 
el acuerdo definitivamente por la Superio
ridad, no pudieuio ser modificado el con
trato perfeccionado ya con el consen
timiento de la Dipataoión y por la apro
bación de la Superioridad y no puliendo 
-draitirsi-, por tanto, las modificaciones 
contractuales propuestas por el Sr. Llasera, 
pues ia Diputación está obligada a hacer la 
escritura tal como se ha acordado, pudién
dose únicamente admitir la petición de que 
se redacta más claramente la cláusula 10. a, 
establecían:! -.se de una manera casuística 
lo que queda vigente, pero sin modificar 
naja referente * los casos de rescisión que 
es áa convem los en ei contrato, que es 
firme v tiene verdadera vigencia. 

El Sr. Bergia dice que es innecesaria 11 
discusión, porque se trata de un contrato 
consumado, d<-sd': el momento que el señor 
Oria viene pagando el precio de! arrenda
miento y están estab'ccidas las bases dd 
contrato por acuerdo de la Diputación, 
sancionado por d señor Gobernador y el 
Ministerio ele la Gobernación, y no se pue
de ahora salar de lo pactado. 

E! Sr. Llasera se felicita de que el señor 
Senra haya considerado útil la primera par
te de su enmienda. 

En cuanto a la legunéa psite, iasisie en 
que se admita, pues, a su juicio, no hay 
ningún inconveniente en añadir la cláusula 
a que se refiere. 

El Sr. Senra insiste en que no se pueda 

aiii 1 un Í 

admitir la enmienda, parque seda rectificar 
d contrato anterior, porque el contratista, 

Oria, no ha dado lagar a soepechar 
ablecer determinados recreos, ta 

cuyo ca¿o la Autoridad administrativa im -
pondría e1 cortospeadiaate correctivo. 

Seguidamente sé apruebe el dictamen de 
la Cemisión, « 0 1 el voto en oontra del fe» 
ñor L l . sera, cuya enmienda queda dese
chada 

A continuación se aprobó, con d voto en 
contra dd Sr. Sanz Matamoros,or dictamen 
proponiendo se gratifique al oficial de vi
driero y fon ¡añoro del Hospital de San Juan 
de Dios, Miguel Albornoz, con 75 pesetas 
de las ocor oaaías obtenidas por sus trabajos 
en la construcción de varios efectos, apro
vechando materiales viejos procedentes del 
arreglo de los tejados del establecimiento. 

Se da cuenta del que propone informar 
a la Superioridad ca la instancia dd Geren
te de la C mpañía Madrileña de Panifica
ción haciendo constar la exactitud de los 
fundamentos que en ella se exoonen e in
teresando de la Superioridad la resolución 
déla solicitud de la Comisión provincial 
para aceptar a proposición de D. Benigno 
Bueno, con ¡o cual se obtendría notable 
economía en d precio del suministro de 
pan a os hJstaoiecimientos provinciales. 

Fl Sr. Bergia pide se retire el dictamen 
para unirlo a la proposición dd contratista 
de pan, de que se dio cnenta er. la sesión 
anterior. M r o/*t 

El Sr. Martín Pindado, en no nbrs de la 
Comisión, accede a este ruego. 

Queda retirado ei dictamen. 
Seguidamente la Diputación acordó apro

bar los siguientes dictámenes: proponiendo 
qoe ia Diput ion se sirva quedar enterada 
dd oficio de! señor Gobernador de la pro
vincia Üamí' lo la atención de la Corpora 
ción par-? qu .• teng 1 presen te los preceptos 
de los Reales le. retos de 30 de Septiembre 
de 1002 y o d - Febrero de 1993, en cuanto 
se refiere al susrdo Je ¡a Comisión pro 
vincid relativo a la prohibición de pasar 
visita en las consultas y Enfermerías de los 
Hospitales provinciales a los Profesores no 
adscritos al C-r-rpo Médico de la Benefi
cencia. 

Proponiendo se desestime la pretensión 
de D Pedro Martín, vecino de La Serna, 
para que se ie indemnice con 150 pesetas 
para colocar un canalón en un pajar de su 
propiedad, pa--a cortar las humedades que 
dice ie produce un terraplén que se hizo 
para nivelar la carretera de Braojos a la de 
Francia, teniendo en cuenta que el señor 
Ingeniero ha dado ya las órdenes para evi
tarlas . 

Idem la aprobación dd acta de recepción 
de las obras de reparación de los kilóme 
tros 1 al 5 de a carretera de Colmenar Vie
jo a Manzanares, por haberlas terminado 
sin responsabilidad y haber cumplido con 
cuantos requisitos se exigían en cl pliego 
de rondieiones facultativas. 

Idem se informe favorablemente la ins 
tanda del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 
en la que solicita del Ilustrísimo señor Di
rector general de Obras públicas la incor
poración a las del Estado de la parte de la 
carretera provincial (escasamente un kiló
metro), que une las dos carreteras del Es* 
tado. o sea que la carretera en construc
ción del puente de Uuadarrama a Fuenla
brada, por Arroyomelinos y Moraleja de 
En medie, en su tercer trozo, arranque pre
cisamente donde termina la titulada de Ma
drid a Fuenlabrada. 

Aprobar las cuentas de Colecturía co
rrespondientes al mes de Abril último, y 

• l i l a a * 

que arrojan ua salde de 140,50 pesetas a 
favor de la Beneficencia. 

Ideen ia distribución de fondos para el 
mes de Julio p óximo. * 

Idem las caeates de material dd Consejo 
prorin 
año 19 

Idem 
pública 
tree segundo 

ento, ondientes al 

¡cana cae Instrucción 
otes a los cuatrimes-
o del año 1914. 

Que por la- áeeeióa de Fo sentó, y de 
acuerdo con la O Jen ación de Pagos, se 
abra concurso para adquisición de una má-
qaina de escribir que solicita el señor Inge
niero Jefe pera las oficinas de la Sección de 
Cajreteras. 

Que precede quedar enterada de la Me
moria estadística de los enterraos asistidos 
ea los Establecimientos de la Beneficencia 
proviacid, cerrtspendicntes al primer tri
mestre del año actual. 

Proponiendo se autorice los gastos nece
sarios, para que la Saeeriers de la Inclusa 
Sor Fraadsca Sana y Sor María Josefa Ríe-
Miranda, acompañadas de dos Hermanas, 
puedan tomar las aguas medicinales que les 
hy^sido prescritas, coa cargo a la consig
nación que figura en ei presupuesto vi 
gente. 

Idem quedar enterada, con sentimiento, 
de fallecimiento de la Hermana de la Cari
dad dd Hospital Proviacial Sor Maurice 
Arregui, y qu? los gastos de entierro se abo
nen con c:rgo a la consignación cortespon-
dientc. 

Idem, de conformidad con el informe del 
señor Arquitecto Jefe, que la Diputación 
no debe aceptar d precio de 19,32 pesetas 
fijado al metro cuadrado de les 296,48 ex
propiados en la calle de Hermosilla, esqui
na a la de Alcalá, que d'eho señor Arqui
tecto valora ea 45,5"1 pesetas cl metro cua
drado, aceptando el p?go en lu forma pro
puesto por la A1 ca: dta Presidencia. . 

Idem se oficie a la Diputación provincial 
de Jaén poniendo a su disposición al lepro
so Je aqueLa provincia Manuel Heredlá, 
ingresado por orden del s ñ a r Goberna
dor en el Hospital de S^n Juan de Dios/* 

Dada cuenta de la memoria y relación de 
les acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial en el período comprendido des
de ei 22 de Febrero a 30 de Abril últimos, 
la Diputación acordó confirmar los siguiea* 
test,̂  ̂ jy, 0 q at, otnsmelas1 • alaali 

Quedar enterada de un oficio de la Di 
reccióa del Asilo de Nueatra Señora de las 
Mercedes dando cuenta del donativo de 50 
paquetes de chocolate y 41 kilogramos de 
galletas hecho por D. Gooz de de Carlos 
Abolle; disponer se den Uuj gracias y qae se 
hag4 público el donativo por medio del 
B O L E T Í N O F I C I A L , para estimulo de otras 
cari ativas personas. 

Acceder a la instancia de D. Manuel Be
zos Ortega, y, de conformidad con el dic
tamen del señor Decano de. Cuerpo Médi
co, declarar de utilidad en los Hospitales 
de B ne5cencla provincial las aguas mine
ro medicinales de Costada. 

Quedar enterada con saisf icción del do
nativo de 100 paquetes do chocolate y 8a 
kilogramos 'Vgaiatas hecho 1 la Inclusa j 
Maternidad por la «Industrial Española», 
dsp niendo se haga público por medie del 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

Disponer, en viste ée la Real orden del 
Ministerio ae la Gobernación autortnande 
a la Corporadón para otorgar oon D. Cle
mente Oiia en las condiciones estipuladas 
el contrato de oosión y subroración de de
rechos solicitado por D. Mariano Tejeré 
para el arriendo de les sola-es del antiguo 

2 s ^ I I Ó toxocp /ui ,V6.I ai eb LÍ 11 í-.a 
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hospital de San Juan de Dios, se remita di
cha Real ordon ccat ei espésenle de su ra
sen a estudia de! Cuerpo de Letrados *.fia 
4e que redaotea d correasen dicate proyec
te de eeeritare^ d» seaqed» t»hb 

Qaedar enterada de la asistencia de 300 
acogidos del Hospicio a una función cine
matográfica ea el teatro de la Gran Vfrt, 
invitados galantemente por ei representante 
ée la Empresa, D. José Medina; q»e se den 
las gradas a dicho señor y se haga público 
por medie-dd BOLSÍTIN OFICIAL de la pro-
flMMfsa elnet re be'OAise e es-ij 

1 Aprobar d acrh' levintada por el señor 
Arquitecto provindal y dlspot^erla recep
ción provisional de las obras ejecutadas por 
D. Francisco González para ampliación de 
la enferméríe dd Asilo de Nuestra Señora 
de hs Mercedes. * 

Deelárar «vista» la instancia de D. Can 
diío"Gómez, Agenté de la Compañía de 
Seguros «La Urbana», sól»citand) nueva
mente 1* suthanadóa del error que supone 
padeddo en la ejecución dd acuerdo rela
tivo a lá pfórreg* dd c intrato para el se
guro de incendios de la Plaza de Toros; y 
que se esté a lo resuelto por la Corporación 
en 11 de Septiembre y 27 da Octubre del 
año último. 

Disponer se proceda a la confección de 
los uniformes y capotes para los dependien
tes del Hospital provincial mediante con 
curso que se celebrará ante d sen r Visita
dor del mismo dentro de la consignación 
presupuesta para esta atención. 

Idem id. por concurso y con interven 
ción del señor Visitador, a la venta de ma
terial de imprenta que existe en la del 
Hospicio en condidones inútiles. 

Dar las gracias al Excelentísimo señor 
Alcaide Presideqte del Ayuntamiento de 
esta Corte, por su decreto concediendo la 
exención del pago de derechos por la aper
tura de una cal-* en el Hospital orovindal 
para la toma de agua del Canal de Isa
bel II. 

Aceptar ra invitadón dd Ayuntamiento 
de esta Corte, y disponer qu* a la fiest a del 
Arbol, señalada para cl día 18 del actual, 
concurran los niños y niñas acogidos en los 
Asilos provinciales, con la Banda de Músi
ca del Hospicio, y en representación déoste 
Cuerpo el señor Vicepresidente y el Vocal 
Sr. Mazzantini. 

Dar las gradas a D. Gonzalo de Carlos 
Abe 1 la, Gerente de la«1 ndustrial Española>, 
por su donativo de 75 paquetes de chocola
te y 70 kilogramos de galletas al Hospital 
proviacid; y que se haga público por me 
dio del B O L E T Í N O F I C I A L para estímulo de 
otras caritativas personas. 

Autorizar el extraordinario de costumbre 
en la comida de las acogidas dd Colegio de 
ía Paz con motivo de la festividad de San 
José, abonándose ei gasto con cargo a la 
totalidad de la relación de «Víveres, uten
silios y combustibles» de! presupuesto vi
gente de aque' Establecimiento, limitándo
se e » el gasto a lo más estrictamente nece
sario. 

Quedar enterada de los partes dados por 
el Decanato del Cuerpo Médico de la Be-
neficenda provincial, relativos al movi
miento de enfermos contagiosos ea el Hos 
pital provincia', disponiendo que por el 
autorizado conducto del señor Gobernador 
se excite el celo dd Inspector provincial de 
Sanidad, Sr. Cal!, para evitar la propaga -
ción del mal y combatir el loco de que pro
ceden estos enfermos, llamando la atención 
sobre la consecuencia de que se dé aplica -
ción a estos interesantes casos al material y 
elementos de la nueva brigada sanitaria. 

Disponer q ie, segon costumbre le años 

pm** ^ r a e j e j é * ddjSfeto M#u*cj<t*Hm 
saldrá de k iglesia de San Ütnós » Uis oua-
treqoe fraV'mmmmtoeoma aso iJca naé 

Dasrxmer.se r̂ eoceda a la insuuaón de 
gas en los pabd Iones 2 y 4 dd Hospital de 
San Juan de Dios, y qua el importa de 
000,05 y 310,20 pesetas a que respectiva
mente ascienden las obras, se abonen con 
cargo a la relación 10, «Generales», del 
presupuesto le dicho Establearaieaio. 

Dispüojjx, eq.vista de los reparos puestos 
por el Gerente de la E m a r o s a déla Plaza 
de Toros al acto de reconocimiento prac
ticado d ' 2 2 de Enero último, que el Arqui
tecto provincial informe manifestando qué 
obras d; las consignadas son de cargo de la 
Diputación y cuáles de cuenta del contra -
tista; y que asimismo el Cuerpo de Letra
dos informe respecto a la interpretación que 
ha de darse a la cláusula 23 dd contrato de 
arriendo en cuanto se refiere a la presenta
ción del poder otorgado por ol arrendatario 
a persona que le representé cérea de la Cor
poración. :?>iveJi 

Que se proceda a efectuar cl contraeegu 
ro propuesto por d Agenta autorizado de 
la Sociedad anónima «La Ibérica», respec
to a las contratas hecnas a prima fija con 
las Compañías «Nueva Sociedad de Segu
ros», Compañía francesa «El Fénix», «La 
Unión y d Fénix Español» y «La Urbana», 
abonándose la prima con cargo a las mis
mas partidas del presupuesto que satisfa
cen las del seguro contratado co.a aqaellas 
Compañías. 

Contestar en la forma propuesta por el 
señor Vicepresidente de la Comisión a un 
oficio del Cuerpo de Letrados informando 
no ser de »u competencia la redacción del 
proyecto décscrttura sobre subrogación dei 
contrato de arriendo de los solares del an
tiguo Hospital de San ¡uan de Dios; y que 
se remitan rié nuevo a dicho Cuerpo los an
tecedentes de sn referencia. -' 

Disponer qu? por la Dirección dei Hos 
M C Í O se faciliten a la Jefatura provincial de 
Estadística los datos que interesa para el 
Boletín de Estadística municipal. 

Iiem quedar los Vocales de esta Comi-
SÍÓQ se gire ur.a visita a la Plaza de Toros 
en una de las próximas corridas, a fin de 
comprobar las alegaciones que se hacen por 
la Empresa respecto a los toldos de los pal
cos que ocupa la Banda de música del Hos
picio 

Imponer al Decano de! Cuerpo de Letra
dos, Sf Guil'erna, la suspensión de sueldo 
por ocho días, ordenándole que, en el mis
mo plazo, proceda al cumplimiento del ser 
vicio que reiteradamente se le tiene enco
mendado, respecto de la redacción del pro
yecto de escritura sobre subrogación del 
contrato de arriendo de los solares d d an 
tiguo Hospital de San Juan de Dios, y que 
motiva este acuerdo, con devolución de los 
antecedentes del mismo. 

Conceder ia autorización solicitada para 
disponer el extraordinario en la comida de 
los enfermos del Hospital de San Juan de 
Dios el día 17 del corriente, en que tendrá 
lugar la festividad del Santo Titular del 
Establecimiento; abonándose los gastos con 
carge a la consignado* presupuesta. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Director del Hospicio participando que 
por invitación de la Empresa del Gran Tea
tro han asistido 350 asilados a una función 
cinematográfica; disponiendo se den las 
gracias por esta atención. 

Informar ai señor Gobernador de la pro
vincia, insistiendo en los fundamentos que 

mj 1 11, 

11U II julpiseajiaja 

motivaron el asuerdo ie la Diputación, 
dan n i 4c NovtcqptVa. úi^fM.per done se 
resolvieron isa redamaciones de D. Justo 
Salgado per suministros a los. fcs ubi cu
miemos provinciales, con devolución dd 
recurso,dd Sr.. Salgado y demás antece
dentes qne se reclaman. n 

Acceder a lo solicitado por la primera 
Concisión de la Cruz Roca, distrito de la 
Universidad, y disponer que a la procesión 
cívico-religiosa del s de Maye concurran 
cuatro coraetaa v cuatro tambores de la 
Baada del Hospicio. .««titee d v uñona 

Dispeier^en vista de las manifestac ©nes 
del señor Vicepresidente acerca del resulta
do de las gestiones ttéchas por d señor Pre
sidente de la .Corporación en cuanto a ia 
cesión de un eiiñeio en Carahsnchel Bajo, 
se reitei e el encargo hecho en sesión i 8 
del actual a los Arquitectos,, y que de todas 
las incidencias del frWaio del Hospicio co
nozca y se dé cuenta a la Subcomisión co
rrespondiente. 
t Qaedar enterada de la Real orden dicta 
da por d Ministerio de U Goberaecióa con
cediendo la autorización solicitada para 
contratar coa Ü. Casimiro Tallo, ea la can 
tidal de 6 . i i 5 pesetas, la extracción y apro
vechamiento de los materiales procedentes 
del Hospital de Epidemias. 

A ¿indicar a D. Casimiro Tallo, en la 
aaatidad de 6.115 pesetas, y en virtud de la 
autorización concedida por la Superiori
dad, la extracción y aprovechamiento de los 
materiales procedentes del Hospital de epi
demias del Cerro del Pimiento. 

Quedar enterada de la Real orden, fecha 
2 del presente mes. declarando n • es nece
saria la autorización de la Superioridad pa
ra qne la Diputación pueda disponer lo con 
cerniente al traslado del He picio provin
cial. 

Disponer se remitan al señor Goberna
dor de la proviacia ios antecedentes que 
reclama respecto al acuerdo de 8 del co 
Tricóte, sobre suspensión de ocho días de 
suddo al Decano del Cuerpo de Letrados, 
D. Ricardo de Guilierna. 

A petición dei Sr. Da Carlos quedaron 
sobre ia mesa los acuerdos señalados con 
los números 3, 5, 6 , 10, 20, 22, 23, 2$, 31, 
32, 38, 40 y 4 9 . 

Por indicación del Sr. Fernández y Fer
nández queJaro.a .-,0'ore ía >ne»a ¡o-> señala
dos con los números 8 y 24. 

A petición dd Sr. Aguilar, el 30; dd se
ñor Fernández Morales, ei iy, y del señor 
Adame, el 41. 

Quedan igualmente confirmadas los si
guientes: 

Disponer, eon motivo de una inst meia 
de D. Clemente Oria y del escrito que for
mula D. Atanasio Melantuche con referen
cia al otorgamiento de la escritura de subro
gación del contrato de arriendo de los sola
res del antiguo Hospital de ^an Juan de 
Dios, se dé vista al Sr. Oria del escrito del 
Sr. Me-antuchc, facilitándole copia del mis
mo para que exponga lo que a sai derecho 
convenga. 

Disponer, en vista i¿; expediente instruí-
do por muerte dada a un perro en el Hos
picio, que aquél pase a ser comoietaio por 
el Visitador del Hospicio Sr. Aguilar. prac
ticando las diligencias que el Sr. Pane in
dica. 

Disgoner que, gratuitamente, asista La 
Banda de música del Hospicio el día 29 al 
acto de administrar la Comunión Pascual 
en la Cárcel de mujeres. 

Conceder U autorización solicitada por 
ia Dirección del Hospital provincial para 
disponer el gasto con destino d extraordi-

íario "de cóst uniere éhta" comíanrc7e"¿ñfer-
^ * > e * ° m*vA 4*Ve«M*«d^arl4s J a £ | . 
munlón PasquaL f ¿ M ¿jacrrlrv casar* 

Aceptarla prepuesta de Jos Sres. Soda 
y Martín Piadaña y disponer qae parad 
futuro contrato de arriendo ds la Plaza de 
Toros se tenga presente la conveniencia de 
que cl servicio facatativo en las becerradas 
sea prestado por 1 aeuta de las entidades 
qae celebren dichos espectáculos. 

Disponer se dé el curso coi respondiente, 
con arreglo a la Ley,, a ie aijada que eleva 
a la Superioridad contra d acuerde de esta 
-omisión, por el que se mnpuso ocho días 
de suspensión de suddo.d «Decena dd 
Cucrpo-de i*ci rados de la Bendíceosla, Den 
RJ cardo, de Guilierna. 

Declarar, en vista del informe del señor 
Decano del Cuerpo Medico, de uulidad en 
les hospitales de ia sWenceacia laa aguas 
minerales de «Morana u», que ofrece Doña 
Ana Picar. . : f e W ig A 7 «q gjeauueml 

Aceptar ea principie la idea expuesta ea 
la mocien de los Sres. Soria y Aguilar re
lativa a ia construcción de an Mankemie 
p r o v i n c i a l , disponiendo se estudie cl pro
yecto por los Arquitectos provinciales y se 
redacte en forma. 

Quedar enterada de un escrito formulado 
por D. Marcelino Esta finía contestando a 
los extremos oei acuerdo de esta Comisión, 
fecha 9 de Febrero dei aña último, respec
to a la adp ion de laa codeas económicas 
«Esietani, » y disponer pseea los antece
dentes a la Comisión encargada de realizar 
e! traslado dfci Hospido a Aranjuez. a fin de 
que si lo es roa oportuno acepte los ofreci
mientos dei Nr. fcstefenía. .. ¡ 

Autorizar a la Banda de Música del Hos
picio para que acompañe ai Batallón de 
Milicianos en ia guardia los días 1 y 2 de 
Mayo en e! Oaelisco del Prado. 

Disponer se proceda lo antes posible a la 
reposición del mobiliario y arreglo dei des
pacho dd D^ci.^ato dei Cuerpo Médico de 
la Beneficer.c.a,. ronaoblfto 

Idem qu. ..reí Notario correspondiente 
se formule c. proyecto de escritnca de sub
rogación a D. Clemente Oria dd contrato 
de arr enfio de los solares precedentes dd 
a ntiguo Hospital de Sau Juan de Dios. 

Que se dirija atento oficia al Uustrisimo 
señor Director general de Segundad a fia 
de que en los días de corridas de toras 
mande agentes en núuaero bastante para 
vigilar lo: alrededores de la plaza v sus de
pendencias, en evitación de que el público 
invada los tejados, causando con ello daños 
de importancia en la finca. 

Desestimar las instancias de D. Atanasio 
Melantuche. relativas a que no se otorgue 
ia escritura de subrogación a favor de don 
Clemente Oria, del arriendo de los solares 
del antiguo Hospital de San Juan de Dios. 

Disponer se manifieste a la Dirección del 
Hospital de San Juan de Dios y a la Conta
duría que el pie de familia de 323 enfer
mos prevenido en el Regíamento se com
pute sin contar IOS enfermos distinguidos, 
que, al abonar el gasto du la estancia, con 
ninguna cantidad gravan el presupuesto 
provincial. 

A petición del Sr. D.: Car os quedaron 
sobre la mesa los icuérdos números 3a, 55 
y 66; del Sr. Llasera, ei 57 y el 67, y del 
Sr. Agui'ar, el 61. 

A petición det Sr. Martín Pindado que
daron sobre la mesa los demás asuntos de 
L Memoria. 

R U E G O S Y M E O U N T A S 

Se da cuenta de la proposición del señor 
Bergia y otros señores Diputados pidiendo 

I 
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^ i t , cesie v i w i i i r H V i MM 
sütode vil meato on le »Iiu del Salvador, 
de este Corto, «4 di» 7 del aetaal, «I hen-
MEO obrero D. Martín Iglesias, quo costé
ala eoo M modeste jemal • tu o*pota y 
doce bf jet, toe que kan quedado en la asa 
yer miseria y d osa ta pare, le Diputación 
acuerde, per sor de aotoria urgencia para 
aliviar la utuadóa de la pebre viuda y as
ure y per realizaroe una obra de caridad, 
quo puedan logrooar ea el Asile de leí Mer
cedes lee aiaUa Edllberta Iglesias Manía y 
Lacia Igleoiaa Martí a, de cace y tete años, 
respectivamente, huérfanas coa motive de 
dicho suceso, y aaturalea de eeta proviada, 
de oentormidad coa Ib que dispone el ar 
tícelo 7.* dol Reglameeto dd mcadeaedo 
Establecimiento. 

Queda tomada ca consideración, a aun 
dándose que pecará c le Comisión de Be 
aeiccado para el oportuno dictamen. 

Diese cuenta de otra preaeráeión del se 
aor Seria sometiendo e le Diputación la 
cen ten ¡enea de adquirir tres aparates cine-
aaatográfcoo Ros, de Pethé Freres, cen 
destino a les Centros benéheco Colegie de 
le Par, Asilo de as Mercadeo y Hoapicie, 
pera realizar por atedio de ls proyección 
cinematográfico une lebor educativa eficaz 
apropiada a la edad y coodicienes de les 
otilados, eparte del esperdmiente que ha 
de procurar e lee mismos; enticipaado quo 
el eoete de ceda aparate es de *¡07,50 pese 
tas, coa sus accesorios, máa ti gasto do al
quiler de polfeulos para tu exhibición, que 
ce reducidísimo, segán presupueste unido 
e le moción, para mejor e«tudio del stunte. 

11 Sr. Soria apoya la proposidóa, medí 
fieándola en el sentido de ampliar a cuatro 
d número de aparates, p; ra dettiatr uno al 
Asilo de Saa Josa, e petición del Sr. Fer
nán d*z Fuentes, firmante también de le 
preposición 

• Sr. Merino manifiesta qne ne firmó la 
preposición per parecerle excesivo el coste, 
dada la penuria del presupuesto provincia!; 
pero que resultando más económicos los 
precios que se consignan, y poniéndoss al
ígaos cortapisa en los gestos qae ea maneje 
ha de produdr, se adhiere a le petición de 
les firmantes. 

Queda tomada ea consideración la pro
posición, anundándose que pasará a la Co
misión de Haciendn para que omita dicta
men. 

Se da cuenta de la proposición dol señor 
Llasera y otros señores Diputados propo
niendo, para aportar una solución a las di
ficultades que para el functenamento del 
Hospicio ocasiona el excesivo número de 
asilados, y teniendo en cuenta quo la per
manencia de lo» mismos en «1 Estableci
miento está limitada ñor la edad en qu? do-
han entrar en e1 Ejérdro, que en «1 art. 7 0 

del Reglároslo díl Hospicio teeñada lo si-
gu'ente: 

«Aquellos asilados quo siendo m-tyores 
da ; ince año» y mañeree de veinte solici
taren autorisación de la Diputación provin 
oiel p.'-ra ingresar como voluntarios en el 
Ejército, recibirán un premie en metálico 
por valor de 115 pesetas, qno les será satis
fecho de los tondos del Establccimi *ato una 
vez qee acrediten haber ingresado en filas. 
Estas vacantes no serán cubiertas hasta tan-
te que 11 Estab ecimiento se reintegre del 
importo del premie otorgado, molíante 
cómputo prudencial que de la minoraré 
de gastos ocasionados por la baja hagan los 
Visitadores.» 

Qu> da tomada en consideración, anun
dándose que pasará a la Comisión respec
tiva para su estudio y dictamen. 

El Sr. Fcrnáadee Fuentes, cama Visita
dor de la fiase de Teros, pide se adopten 
las medidas oportunas a fin de evitar ol 
ropugnaate espectáculo que sacien ofrecer 
loe alrededores de los urinarios situados on 
ie picata baja del edificio en los días de co
rrida, debida e le aglomeración de público 
Asimismo pido eme se introduzcan lee re
formas aeceaarias sn las escaleras que dea 
acceso a la parle cita del edificio para evi
tar la repetición de osceaas reñidas caá ls 
moral y la cuitare. 

(CenJmuard.) 
«j'u-cn leb * yjeo* : nei^ T Í . S J V noftyFleí> 
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Delegación de hacienda 
en LA 

provincia de l a d r i d 

r.i> .n 1 700 n0¿s* ,01 p ( T 

M a n t e a . 

En armonía con le dispusste ca el artícu
lo 5a de le Real orden de 19 de Septiembre 
de 1900, los Ayuntamientos dueños de les 
montes depeadiontee del Ministerio de Ha
cienda deberá• formular relación precisa 
y detalloda de los aprovechamientos que en 
clloe se propoagea realizar durante el año 
forestal de 1916 917, que empezara a regir 
ea 1 .* de Octubre próximo, y terminará en 
3o de Septiembre siguiente, el objete de 
que se tengan prcseatesel redactor ei corres-
pendiente píen provisional de aprovecha 
mientos, debiendo expresar coa la aasyor 
claridad posible si número y clase de gene-
des que huyen de ejecutar loe aprovecha-
mientes de pastos sn cada monte, ss/ como 
d tiempo, duración y detalles quo precisen 
tode clase de disfrates. 

Dichss propuestss deberán remitirse a le 
iefetare de le is." región, cita en le Glorie
ta de Bilbao, aúm. 7, cea aaterioridad el 
10 de Marzo próximo; de lo contrario, ae 
podrán ser tenidas sn cuenta al redactar el 
expresado plan. 

Madrid, 1.* de Febrero de 1916. 
El Delegado de Hocicado, 

(Núm. 483.) 

TESORERIA CE H4CIEN9A 
DX LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

El día 1 .* de Febrero próximo dará prin
cipio ea esta provincia la cobranza volun
taria de JU8 contribucir.nes territorial, in
dustrial y domas impuestos quo so oatisfa-
cea por recibo, correspondientes al primer 
trimestre del ejercicio corriente, y terminará 
el aq del mismo. 

Ru los pueblos de la wi«ma se enancierá 
por edictos en coda uno de éstos, según cos
tumbre. 

Lo que se hace sabor para conocimiento 
de los contribuyentes y encargados de éstos. 

Madrid, 27 de Enero de 1916. 

El Tcsorore do Hacienda. 
Gregorio Perczjaaaa. 

(Núm. 404.) 

Adua ?a de Irún 

No habiendo justificado Don Pablo Emi
lio Coie, do nacionalidad íranceen, dueño 
del mobiliario despachado por esta Aduana 
con deslaredón número 1.189, correspon
diente el año 1913, su residencia on Espa

ña per ol tiempo que sentase ei ertfcule 19I 
de las Ordeaaacas de Aduanas, este Admi-
etaraetea, con arregle al estado srtsaule, la 
hace público aera cenedmieate dd intere
sado, el euel deberá (notificar dicho extre
me ea el termine de quince días, a contar 
desde le publicadón del presente eaaade 
aa ei B O L E T Í N O F I C I A L dele provincia; y de 
ao efectuarle, te precederá ol ingrese defi 
altiva de lee derechos dspositodec. 

Irúa, 4 de Febrero da 1916. 
El Administrador, 

Lata Tora. 
( N i c a . 5 t « . ) ( O . - s j * * • ) 

m m m m 
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HOSPITAL 
En virtud dt providencia dictada per d 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte, ea les satos eje
cutivos qus sigue Don Nicolao Gutiérrez 
Ibáñes, contra Dea Andrés Menéadez y 
Fernández, coa sujeción e let preceptos de 
le vigente ley Hipotecaria, sobre pega de 
pesetas, se mee e público tabasta per so 
gaads vea la oiga tente 

Fiaca. 
Una cesa sita ea termina de Chamartta de 

a Roce, partido judicial de Col
menar Viejo, en ente provincia, ea 
el sitio titulsda Huerta dd Obis 
pe, próximo al barrio de Tetuán, 
coa fechada a la callo del Acuer
de, llamada antes de San Joaquín, 
señalada ea el dfa coa d número 
echa, antes dies y siete, que ocupe 
uaa superficie de cuatro mil dos
cientos setenta y aueve pies cua
drados y noventa centésimas, oqui-
valentec s trescientos treinta y dos 
metros y vdntiaueve decímetros 
cuadrados; lindante: por tu facha 
da, principal, el Norte, coa le re
ferida calle del Acuerdo; entran
do a maao derecha, que está el 
lado del Oeste, con solares de 
Doa Mignel Gómez, Don Pablo 
Crespo y Don José Casero; por la 
izquierdo, al Este, con otro de 
Don Luis Fernández Jisaeno, y 
por el testero, ni Sur, con otrs de 
Don Mateo Caballero Remírez; 
Don Andrés Menéndez reformó 
y amplió la casa referida constru
yendo y existiendo en el dfa seis 
dependencias o viviendas de plan
ta baja con patio común para to
das, correspondiendo el número 
ocho para todas las viviendas co 
mo formando todo un solo predio, 
siendo sn figura ia denn polígono 
irregular de cuatro lados, cuyas lí
neas son: ai Norte o frente, nueve 
metros noventa centímetros; por 
la medianería derecha, veintiocho 
metros treinta centímetros; por la 
isquisrda, veintiocho metros no
venta y cinco centímetros, y per la 
espalda, trece metros setenta een 
nmetros; cuyas líneas dan la total 
superficie ya dicha; teniendo cada 
cuarto cuatro habitaciones y un 
pozo de °gu? en el patio y dos re-
tretes pera todas las fincas. 

El mencionado Inmueble se rende bajo 
leí siguientes 

H " m ol r i ' £ f) 
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IVüaere^--Ei tipo para la tancatamdet 

salí mil amatas, a auto queda redu
cido despeas de rebamée oi «da. 
ticineo par dente del quo sirvió 
aera la primera. 

Samutda.—No se admitirá postara inferior 
a ie nMadeaada cantidad. 

Tercera.—Para tomar parte en le sabasta 
deberán las lidiadores coadg asr 
previameate on la mam del Jua
gado e establecimiento destinado 
el efecto d ales por dente dt 
echa Mil pesetas, «la cuya requi
sita aa sexta admitidos. 

Cuarta.—Les tuteo y le certificación del 
Registro a qas se refiero la reme 
coarta del articula 1S1 ds la ley 
Hipotecario, catán da manifiesta 
sst Secretaría, entendiéndose quo 
toda lidiador acepta come bas
tante le ütalacien y que lss caraos 
J gravámenes anteriores y lee pre-
ferontce, si las hubiere, continua
rán subsistentes, en toad i en do m 
qae el remeteate leo coopta y que
da subrogado ea le reeponaabill-
dad de les mismos, sin destinarse 
s ta extiacieu el precio del remate. 

Quinta.—La sabeata se celebrará ea cate 
Juagado, sito en le eslíe dd Ge
neral Castaños, número una, d 
día diez y echa de Meno próxima, 
s las tres ds su tarde 

Dsde en Madrid, a once de Febrera de 
mil novecientos diez y sdi. 

V . # B. # 

El Juez de primera instancia, 
Grande. 

El Secretoria, 
P . S., 

A. Luis Rabia. 

(A.-<>5> 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

COLMENAR VIEJO 
Doa Pablo López Malo, Abogado y Jaez 

municipal de esta Villa de Colmenar 
Viejo. 
Hago saber: Que en edo Juzgado está 

vocéate ls plaza de Secretario suplente, que 
se he de proveer ca lo forme que establece 
la ley Orgánica del Poder judidt 1 y d Re
glamento de 10 de Abril de 1871, dentro 
del placo de quiace c íes, a contar desde la 
publicadón de este edicto en le Gaceta y 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

Los aspirantes deberán remitir con la so
licitud: 

1." Certificación del acta de su naci
miento. 

9 * Certificación do buena conducta as
ta), expedida por el Alcalde de su doml-
dlio. 

3.* Le certificación de examea y apro
bación o que el Reglamento se refiere, 1 
otros documentos que acrediten su aptiteé 
y servicios quo let dtn preterende para el 
cargo. 

Le que s. anuncia para conocimiento él 
1'- 1 Interesados que deseen colicitar dicta 
olaza. 

Colmenar Viejo, 19 do Enere de ie>ié. 
Pobló Lopes Malo. 

El Secretario, 
Eduardo Pinte. 

(Núm. 447.) 
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